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ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
1237.

Circular núm. 329.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con 
fecha 31 del último Octubre se me dice de Real órden 
lo siguiente: -

«Enterade la Reina (q. D.g) de lacengolfa que la 
Diputación de esa ptovin-ia elevó á eafe Mmiatrrio i 
por conducto de V. S. en 9 de Agesto último sobre 
el contrasentido que dice se advierte entre lo dispuesto 
en el arlh ulo I • de I» Ley de Mili ias orenn-iaks 
i'giin el cual el alutamirntu de la a< tual quinta d* la 
reserva, debe formarse con los mo os que reunan las 
circunstancias que exígela ley vigente de reemplaz s, 
y lo prevenido en el art. 3 de la Instrucción de 25 
de Junio último por el cual se establece que el alista
miento se forme tormindolo de los alistamientos de loa 
•ños anterior s: vistos los referidos artículos / . 39 y 
40 de la misma instrucción, los cuales previenen que 
respecto al modo de rritificar los aliftamicntos y re
solvérselas reclamaciones que sóbrelos mi mos se en
tablen tenga aplicación lo dispuesto en los attii ulos ¡ 
4 y i7 y todos los del capítulo 7.° de la ky tigmte ■ 
de reemplazos. cuti»iderendo que el citado art. déla 
Instrucción solo tiene por ohjrto facilitar la formación 
.de los alistamientos, sin perjuL io de que esto* se rec
tifiquen después, y ademas se fallen cuantos recurso» se 
produeeen eobte lo miemo, S. M. he t*-ni io i birn re- " 
solver que en las indicadas oueracionts se o -serve lo 
.preveutdo en.los artículos 8, 39 y 41) de la instrucción 
.citada, atendiendo i la residencia de los padres ó mi 
.drrs délos mozos ó á la de stos mismos, con relación 
al tiempo de hacer el alistamiento para la rtse va y - 
»O á la época en que los mismos mozos fueron aliste- 
dps. pare cí reemplazo del ejército activo. Dr Real dr» 
den ,1? digo 4 V. S. en contestación a la referida con
sulta de la Diputación y para ios efectos correspon- 
^dientrs.^ .
«Lq he dispuesto publicar en este periódico ul¡ciul

' * .

para conocimiento de los Ayuntamientos y demás inte
resados.—taragoza 29 de Noviembre de 1856.==EZ 
Conde de la Rosa.

Nu m. 1238.

Circular número 330. ' • 1
Los Alcaldes Constitucionales, Guardia civil y etn- 

pleado» de vigilancia, procurarán por cuantos medios 
puedan disponer la captura de D. Andrés Mayayo, 
Bolt*-r<>, natural de Layana. y caso de ser habido lo pon
drán i disposición de) Sr. Juez de primera instancia de 
Ejrade lis Ciballrros. —Ztragoza 2J de Nuviembr 
de 13 >6 —El Cunde de L R -sa.

beñas de D. Andrés Mayayo.
Edad 27 afios, estatura > pies 4 pulga-las, pelucas 

tarto oscuro, <>jos pardos con mirar travesado, cara lar 
ga. barba cerra-la, visti pantalón y chaqueta de di» 
tintas ci-tses, pañuelo de pita en la cabeza y borceguie 
ó alpargatas. •

Nun. 1239.
Circular número 33).

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y em-, 
plaado* de vigila uia, peorurarin la captura de J<w 
Ganda Cor i ero, de ofi< io Rastre, y cuyas sartas se es- 
presen á continuación, asi como también la de Natalia 
N., «-n • uya <‘O-np nia vía a, y caso de ser habidos, lor 
ron-lu- ir»n á rete Gobierno «le provincia con les sega- 
ridadr» coireapoudientes. Zaragoza ¿9 de Noviembre 
de 18 .sEl Cunde de la Rusa.

Señal del José. • - ' 1

E-lad 8 artos, estatura alta, nariz abultada, deseo» 
loridu y moreno, pelo; barba y vjos negros.

Id. de la Natalia. t

Edad artos, estat- ra alta, pelo rubio y escaso 
falta de lo» dientes nicisivos.

Nu m.1240.
Circular 'número 332.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
yfi m'- romiuiiní la Real

El arL !,¿ de U ky de , , x „ . T. , . .. 1_
el cupp hombres c^n qpe.eada.provincia ha de coa

-. í< l i. (. ti l . i ' । .

órden siguiente:
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tribnir enualmente al reetnpUxó dlel tj^rcito se fipeon 
relación al número de mozos sorteado» en el reempla o 
del afio anterior inmediato, deduciendo de este número 
los mozos fallecidos, el de los alistados-indebiiJamrnte 
y el de bs qne se exceptúan del servicio en virtud de 
lo que dispone el art. 'o de la misma ley. A fin pues 
de conocer estos datos, indispensables pata hacer en su 
dia el reparto general ¿del conting-nte en el próximo 
reemplaxo de 1 57, y con el ubj.to de que rennan el ' 
mayor grado de exactitud posible, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido h bien mamiar que forme V.S. y remita á 
este Ministerio eo" tiempo oportuno, un estado en que 
se espíese el ohmero de los mo¿os4de esa provincia com
prendidos en dichas tres clases, ateniéndose V. S. para 
ls ejecución de este trabajo«1 modelo adjunto y á bs 

xreglas y disposiciones siguientes:
If El número de los mozos sorteados en cada pue

blo para la última quinta del ejército activo, que es el 
primer dato del estado, ye tomará de hs artas dr| sorteo 
que.existen en ese Gobiernode prouncie, y deben ha
ber nm itf do ttfs Alcal l-S en cumplimiento de lo dis- 

,>. puefo 06 11 art. I de la ley citada.
Los Ayo tamientos de los pueblos, bajo su 

responsabilidad fe» ilit iran á V. S. aates del dia <2 de 
. Di.iraibre próximo venidero, los datos á que se refie- 
jth las' dos bLimas casillas del ¿atado, h saber el nu- 

'' nitro de los mozos Lllecidos de cutrejos que se sortea
ron en Abril Ubimo, ti de los incluidos imirbida- 
mente eo el m^smu sorteo, y el de los exceptuados del 
j(enjciosen la citada qu nia con arreglo á lo dispuesto 

~ en d art.^7 " deja misma Ity.
* 37* Al facilitar las noticias de que trata' la regla 
anterior, los Avuntamientos remitirán los rompro- 
baotcs de las defuticim'-i y acuerdos sobre inclu 
sion indebi la en el sorteo y excepción del servicio, 
ó no si-ndo esto posible, una^ declaración firmada 
por el Alcalde, individuos y secretario del A)iinta- ‘ 
miento, en que se ex resto leí" causas de la -xclu- 
SÍon y .excepción iudi< adas, todo hijo la reeponeabi- 
lidad que exijeu la segunda parte del < it-ido ait. 70 
y el i • de la ley de quintas, en caso de omisi n 
culpable ó fraudulenta de algún mozo. ,

4a En vista de lus datos á que aluden las regles 
interiores y dé tud-s los demás existentes tn el 
Consejo jprovincial , que sean] necesarios, ¿ formará 
-Vi.S* el estado general que indica el adjunto inode- 
Jo, y unatvez forxnadfi, lo publicará cq el Bulctin pfi-

dn i.rst..provincia antes dtd^ dia 2J del misuio 
mes de Diciembre próximo. , .f, ü

bea Los Ayuotamientiis de la provincia y cual
quiera de Ls personas interesadas en el reempla o 
de 18)7 y de los dos anteriores para el ejército

- tetito^ que se creai agraviados, ó que téngto que 
^exponer sobre la txactitu i de los datos que. dicho 

estádn c miprenda, deberán rrelunár su rectificación
- í ele Gobierno civil desde dicho dia id hasta el di del 

propio mes de. DuiembM. •.
“t? En los o.-ho primeros dias de Enero de 18)7, 

-oyendo al Cms- jo provincial, Ls rech- 
maejones qu4 se le di<ijan.*en virtu i de lo dispuesto eo 
la regla, eiiterior. sobre tod*S las inrx*< titudes que pue 
dan, haberse cum- ti da en . rl referido estado,

7 .a Hallas en el minuciosammte hs necesarias 
reciificucíóñé^? y éómpúlsado repetidas veces, lo rd- 
mitíu V. 5. con t mío s ' los d«t -s que sirvieron pata su 

^üí«paviop.’y rertificaei m, al G ms jo provi.mid, a fin 
de qa: también por su parte lo revise y cym .ruebe, 
de manera que si advirtiere algún trr r material o de 
cualquiera otra naturaleza, puedl suosaitarSi por V.S, 
inmediatamente, y para qJe en caso contnrio <na- 
nifie8te, y h<g* ■ onvtar su coufurinihd dd mjio qua 
indica la dota final ^l'modelo.

8 .a Seguros V. S y el Consejo provincial de la 
eiactítúl'L tobs y «¿da mm Te Vis datos conteoidus 
eó dí;1)6vtsf4io y su resuioen, la re mitin V. 3. « este 
Mi-isterio antea dd dia i» de tow Aci afia próximo 
b íb  üha *)gon».

Y por último, * S. M. me msnúe trehifeíler á V. S. 
que esprta dr su crio y <kl que distingue á «se Con- 
$tjo provim i»l. quemidarHn de lumplir con ztemion 
especial y pr-firtt ie lv diapúestó m est» circular, y de 
encargar rito nilsmo a lo? A) untamientos de esa pro

. vim ia, en el concepto de que de la exactitud de estas 
notidas d< penderá la jurta dirtrihución d«l cupo para 
la quinta de iH7, y que los recargos que se hicieren 
en el reparto general a consteueocia de los errores en 
ellas padecidos, serán irnmediablts para la provincia 
b pueblos á qnienrs perjudiquen.

. Real órden lo digo á V S. par» so inteligencia, 
la dJ Consejo de esa provincia, f demás efectos consi
guientes.»

L > que he dispuesto pub'icar en el periódico oficial 
d-’, este dia pnraconofimúiilu de los Ayuntamientos y á 
fin de que estos á la mayor brevedad posible y para el 
dia 8 de! actual sin falta alguna remitan á este gobier
no un estallo comprensivo del número de mozos sortea
dos en el reemplazo para el ejército del año corriente 
de 1856, clasificado por A? 2? y 3.a edad; es decir 
de 20 á 22 años haciendo Vconstai con documentos au
ténticos como previene dicha soberana disposición el nú
mero de mozos fallecidos y los comprendidos indebida— 
m-nle en el sorteo y de los esceptuados del servicio se
gún el art. *1*0 de la ley, y arregl dús tn un todo al 

■ modelo adjunto;

PUEBLO DE PARTIDO DE

EST \DO que ma-iifiesta el número de mozos qut fueron 
sortéalos este pwb'o para el reemplazo del ejército 
activo en la q. u.ta de 18 6, tun expresión de los mo
zos deducidos de dicho número, según lo mandado en
el art. 18

Núm. de mo

zos de prime 

ra edad.

de la ley

Id. .

de 2 *

de quintas vigente.

N/ de mo- 

Zhssórteados 

Id que han

de 3 * fallecido.

Id. de los 
cotnpiendi— 
d<>s indebida 
mente en el 
sotleo.de lus 
exceptuados 
del servicio 
según ei art. 
75 de la ley.

)) »

1

Zaragoza I." de Diciembre de 18,56.—El Condx de 

la Rosa. • ■ .
Nu m . 124J. ■

íHiidstcrio ó.c la Sobcrnatipn.
' Administració n ■ Negociado 4.°

Enterada h Rtin» (Q. D. G.) de una comnoici. 
eion que pór él iWiímfetib lk E«tadu se tnsladd al 
de mi cargo eo di^ MMá último, y eo le qne el 
Gobernador Capitán G nrralAP la* lila de Cuba má* • 
nitiésta la i onveiib m u dé' ^évéHíV^ lo» Góbeíbadó- 
res de Ls provincias dé h* PéhldSÜl'a 6 hlaí idyicéd* 
Us que al - x >< lir paiáp^tt^s para Ultramar á losmd- 
gus que ^of Sü^h-i e,t!n Mq-i-S al servicio dé qÜIri- 
las lug^n - onstar eh ello? -i .lichos mozos han afian
zado ó no ru resiíunsvhiliJa l á lo» reemplazos su- 
ér6Í>'-s, com" -lupone L Ly tig--nte respecto á los mó- 
gol que pao^n ‘al exuaniero. por raían de qíté mu'ilios 
jnvrnci. dripur-s de haber Ilegal » á h Ish de Cuba, 
desean pasar á hi BuadóX Uüi 1Ó8 Ó á otro* pOOtt» 
del extrangero. y se l s obhg) Tbrestar noeVá 6»bxa 
SÍ ya li han prestado en h PeptnífuU, d edabJo mé*- 
iio« 3 defenGL-sVn s« man ha hisfa que justifican ha* 
ber Ik- alo »qu-lh for.nih h t; y deseando (joo ’nó 
se origine perjui i» ilgmo ni h menor détertcióo á 
l< s muzos que wtani» tn ouestn» posesión, s ultr* • 
muio*S iksoaO pau» * leM extranjero; 3. ••
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h. «nido rr.ol«« q»e lo, Grbe.n.dorfs d= r* 
»in<i»i dd t.wo y dt 1.» d. U t-.m», <md.n de no 
eLedir pmtotíe f>H. .1 .imnje,'" = loa n,l'z0‘ d= 
"‘ í ^.fivLblipdo, 3 enu.r en quinlae, ano ... 

qoe ,e b.H.n lib... de oblip.lon o qne .ere- 
dhen b.ber pte.udd la fuma d .ona.gu.do el depd- 
.lio que exige el att. K. de la ley algente de ree ■■■ 
olazo^ v el oí del. in.trnuioo de -de Jumo lilll- , 
mo, y qo. en cato de expedir pasaporte., t.nto pr. 
la. duda. po«:ione. e.p.lid.. romo par.el.xtr.n 
ero 1 lo. i“di.id.o. de que a.Jr.'., ex, -n d

ehos dorwHetnios, por d>*<íío de <tr i 1 ‘ r 
me. ,i ee be® Uc^do ó do los indicados nquUHu»

Real brdeo lo digo é V. S. para U efeoos 
conespoDdkotei. Dio* guarde á V b. mu-lwe e.we. 
Madri l 2i de Noviembre de 18 i(>.=NocedaL_Seaor 
Gobernador de la provincia de.....

N UM. I *2 2. .
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZÍXAOOZA.

Con arreglo i lo dirpue.to en .1 attú ulo i.ñ del Real 
a,r„tode : de O.tubre d-. i:'b , ,e baHen en el d«. 
ber lo> Akaldei.omlilucion.le.de formar U matrnu- 
1, ttner.l de ,us respe.lira, poblaciones en que se 
comprenderán tod.a ls. indmtri.s que erreen lo-tn- 
dividuos suelos. I.contribü.iuo indu.in.l cond stin- 
cion de tarifas y el.se». Y debiendo prnu Ipla. desde 
Juego lo.tr.b.jo. ntcario. par. U ronfe. .ion de bs 
que han de regir en el .fio fho., enr.rgo . I-..H.J.. 
Autorid.de. ob.er.en las pre.emJone, siguiente,:

1 » Ano nciardo, .dopt.ndo lo, medio, de pobhet. 
dad que mt úmn eom.ni.m,. que va » prne.er... . 
h fonn.d*m del. n..tli.ul..ionobJ. toda que ... que 
b.y.n de figurar en el', m.nib st.n su. yrd.der.e 
induatrias, bien ...n nucoHimlribuyeme. ó toen re 
.Ulteo ímatricula lo. .menormente. h,to.
.drinin .i conuml.u en I. nmm. . U.e d la. altera 
cione, que b.y.n e.perimem. lo. to drpren de u.e.e.i 
t.r relación, .crin comprendido, en Ja nuev. maln ule 
eo I. mi,m. cl.se que lo hayan sito en el eorrume 

,IÍ0» Debiendo fonn.r gremio todo, lo, individuo, 

qoe eier.en un. mi.m. industria. .omrrem, profé.lon, 
•tK ü oficio de los comprendido, en I. tarifa núm ■ 
6 designad", en la, tarifa, mimeto, . y dd con I. le- 
tr. A, nrSn.on.or.doi en. I rírmr.o de ocho días, 
para qo. elijan uno, do, ó ma. sindico, que le. repre- 
Jetoen en caso oe.es.no, nWbt«ndo,e rgo.lmenp- po 
lo. Alcalde.los d«,ifi..dores,coo.rrtglo .1 art. 1 del 

ioeinuade Rval decftto. ,
3 .a Veriticbda U«bii6c*cion ptruial y distribuido 

por categoría, el cargo formado al grHnie. ee dará ro- 
¿oeimieoto á loe iuiereiedoe y h ■teudtrán he redama* 
doñee que se bailaren ju.U». observando lu dispuesto 
eo los artículos 25 y ¿b eio tiualim tar loe platos que 

se señalan., , .
4 a Si algún gremio ó colegio oo constase de mas de 

cinco individuos, eeren estos renvocados ente el A «•■ 
dé y se dasiticarsn bajo su q.resideoiu, trsvhiemh se 
por mayou< devotos hs cue»ti'>ora que se 8u.< itm.

En cato de que alguno de los gremios rruca- 
se dilatase ó no verifícasela chsi6-ai ion intlivilual 
de catteMlu dentro del plago que se le hubi. re s^a* 
hoo, queda autoruado ti alcalde para formarla y lie- 
varia i rfdVtqcoo h competente aprobación.

I» Formada la matrícula de los individuos per- 
tenedentes é las clases i.o agremiadas les irñahrán los 
alcalde* el pb o de o. bo dias pata examin.rh y pre
sentar sus reclamaciones que ser»n oída* y resuelta* por 
el alcaide.en el término piefijrdo por mstruc< ion

■ Sobre la cantidad señalada a cedí contribuyen* 
le cómocuots pare el Tesoro se re argari h «xtá par
te d* la misma, y sobre amb»S cantidades r| gris por 1JJ 
de cobranza y foninriones de matrí ula en lo- pue
blos dondiao O ubi ere icceudidorcscunlratadv* con 

1, H.ci.nd., donde esto, éxbun fe dédoctrí I. dife. 
rrn.i. eune el ptemio que le. ..fi»U » im»uc<ion y 
el en que b.y.n eontr.l.do este .ereulo.

i» Concluid, que ea la m.Ul.ub y u d., la 
cl.m.cicne.de agi.viu..e remitir, engtn.UA " 
mini.u.eion con una copla cernSc.d. por el «^l”1 
y 1„ e-Uiti .Cionr. berh.. por lo, peritos. Para < Id » 
wi de Di iemhte próximo, bao de obr.r eo «u Adm ■ 
m.lr.rion di. bu. do. omento, alo, que 
t.ml.ieu ui. r..iifi...ion ,n que ,e fi.g. con, .r que 
dllll m„m,uU I,. e,..do-spue.t.
„fi.l. lo. por I. ley. .,i cmno lo. recibo, de t.lon que 
b.n de f.i ilit.rie i c.d. uno de lo, confilbuyente,

- • Si ,n algún pueblo no hubice individuo .Igu- 
no eujeto .1 p.go de e.t. cunlritotoieo, « jmtihearí 
con un. .itiifi ..ion del .l-lde, que se remHlrí í 

tstd Asimini»tra«ie®. e
1 . Con rl fin <ir nitar que dejen de ser compren

didos los qur tjHrtn elgut • indnitne. profesión, arte 
b oh. io. asi l omod qur. sr ios. rihan tn c hsr. inftfio- 
V. . hsqur le* torreepon kn, procuraren lo* alcalde* 
ilustrara bs . ontribuymtM. 4 cpro tfyto trn.iría 
pr,,.i.le que lo. que f. ocupen en do. d m« todu»- 
Hi.» de I.» qm ,« .«pretoU en I» t.llf. nd n. . e.tán 
uplto.m., á lo..núb1r.oo I. uo.. que . -.d. uno 
cOI„.pnnd.,.un loe I.. er«.n en un »»«. edificio; 
lo, .lm..,ne. 0 depóe.to, que -e.^n IK W-nant « 
b.n de e.t.r en ui o mi.c. pul í. im. y 'I' ello, o 
pueden reoer uno .bierto p.i. I. ><"'• .lpbhlt«k ato 
Lod..o.lnbu.i.n nivel lo .1 donde .en,.» 
toril., lo» f.toii .ul.-. que v.mbn .1 por in ñor lo. e ec 
to, de »o. e.toblr.imieol» debe. ..tl.f.cer to, cmnM. 
h de m. red re. y I. qo- m.r. a I. unf» • A'., « 
................................ le b, fáb" ” deben cocí I- r.i« 
.Im.eeue» o-iend., y p.e.d . de L. que teng.n pUer- 
t., .toen.. p.r. lo .1 i d'*»' o • u,"d" ,e 
vuenu .... un «..o,«I.H. 10 y .. .ommnquen por 
el ii.t.ri r Ir él, y .un cu.n lo pertonexr.n « in mis
mo dueño, .ienipre qur en l- --i-»'......  6
ti „ .11,-10,. .» .re.to iom . «•>"• •' n-rfi- •"
un mi.mo lo-.l lifi r-nu. ii.du.tn..c.,ml.re».li l.a en 
la» unfo !. ? ñ l debe satiifacrrse le ceDtrwu- 
ciw que eorrrspun a» k-sdo concept^ S no prevenir
se h contrario rn le r.s.in tive .lase de le tarifa: per- 
tensen á aferente Ha.r los comn. untes y ios rs»>e- 
ctil.dores < o grano* y 11 luidos, lo, pri-nero* ,on los que 
h»büuM.De0U se ocupa, eo e*tc ..rgono. los según- 
dusapieH » que los vtnÜ .O por Innporade é mda- 
ptoiirnrr.nHHe del .jr H. do su prof .tm:. lauto lo* 
Ltr-S que v. nhü ropa* »• use l-s como b* *1^»* 
dr átu.h* le emisn y otro, artf.-ube .rm-putesi dtr- 
ben pertenecer * lachee ■ st feihtto venden t.jtdos 
al vareado: los alpergatnos f abarqueros solo pueden 
vender esñ .mo y lino rastrille lo en «nMdadtS que po 
escedan de arroba, siempre que lo ejecuten en el n ri
mo local o titndt ea qoe véndan I- manufacturas do • 
,u oH io. pero si la venta tscedre* de aquel limite, 
.eran rlasifi-adu* como tral.ntcs do lino y 
tnh tarifa adinero lo* m^rc.dere* ó tenderos 
que á b vedi especulen en granos o hqmdor• est i s 
irlos al pago de h* cuof.* marcadas á ambas i > lu* 
trias; los n>er<adere* que «t raen de su* tiendas tejí os 
ú otros efe. tos par* venderlos tn ferias ó "‘treados^p 
,í ó sus, dependientes .(kben contribuir Pur.do8,concep- 
tos, uno .orno ^rqadue. 61^'7

Lt* ÁJmÍ»Sta(a <o*v> tn <1^ deduUdose b* 
xfíde, be esta provincia con d mayor Ctío posible al 
deempeñu del sern. io que *« té* deja 
pn nrarbo no se omita la inclusión en la ma rkuta 
sujeto alguno que se lulk obligado al pago de la cortm- 
VUn de subsidio erando asi* los v.cmos de 

rtsje.mos i ueblos vejámenes innecesario*, y * •«i» 
dc^i.d.nii. -I di.gc.o de I» d»
1. .' pen.. que p.-fij. I- I» .1 r.íuh.to de I.. to.l.g- 
ciooes practicadas por sus agentes, que se habían c - 
mrlido oculta iouts tn perjuico de ki' d
Tesoro. Z.ragoí* 24 d* Noviembre de 18^- Loreoao 

Fcruaud^u 1
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Num. 1243.

. Loa Srei. Alcalaes coDatiiocioDales de loa poebloa 
que á confiouarion se esprrsan ae aervirán remitir i 
le AdmÍDietre» ion de mi cargo para el dia b de üi> 
ciembre próximo lo mai tarde, los estados de apre
mios que hayan autorizado por las contribuciones de 
territorial y subeidio c rrtepondunres al tercer tri
mestre de eetc afio, arreglados y conforuie» al mode
lo que se ks tiene em ulado al efeto.

Igudluitnte y sin otro aviso enviarán para el 15 
precüateimte del propio mes de Diciembre ios estados 
«dativos al cuarto triinealfé. — Zaragoza 2U de Noviem
bre de iLurtnzo Fernandrz.

Agón y Gafiarui, Alhorge. Alcalá de Ebro. Atcon- 
ch/L Alfr^rio. Alfamen. Alforque. Alpartir. Aldisa. 
Articda,. Asín. Adre y Alcafih ejo. Bfgiles. Birl; B.o- 
ta. Ikitorriu. Bupralue Cabart^s Cadrrte. Castejoo. 
CaMilispar Cbipran*. Chodrs. Cinco olitas. El Bur
go. El Frtgo. Erh y agr gados Es<Ó Kdikle. Fa • 
rardut*. Fayon. bigu«rurlas. Fuenealderas. Luerre. 
Juslibol y Alfocra. La Ahmdda. La Muela La Sier
ra de Luna. Layana. Lazaida. Las Caitas. Lobera 
Longas. Lorbes. Lucena y Brrb. del. Lunipiaque. Mal- 
pica. María. M qumtnza. Me alocba Mianos. M»ne- 
grillo. M<>nz<lbarba. Múrate de Jalón. Mué >ta. Mucl. 
Munlki. Nonaspe. Orée. Osera, y aguihr de Ebro. Pas- 
triz. Piedrafajada y Matracos. Pintado. Piritas. Pradi 
lia. Puebla de Alfinden. Purn de Luna. Quttic Re- 
m< linos. Riv^s Rutero. Ruesta Salilla*. Salbati. rra. 
Sta Eulalia, de G llego. Sigiles y Aso. Tlrtma», Un- 
dués d- Lerda. Undués Piotano. Utebu. Valpslmis 
Vchila de Ebro—Feroandes.

1 • Nvm. < 244.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr Director general de losiru’ cion pú
blica con orden de ¿o del actual me te oírte el si
guiente anuncio

«Se halla vacante en la Universidad central la «í- 
tedra de ampliación del derri bo civil correspondien
te á la facultad de jurisprudrn-ia L cual h* de pro
veerse por oposición como prescribe el art. ¡13 del 
plan de estud¡os.__Lns rjerci.ios se verili -aran en Ma
drid en la forma preveoi ia en d titulo .° sección 
b? del Reglamento de lo de Setiembre de ¡8» .— 
♦ ara ser admitido á la oposición se necesita_ 9 Ser 
Español.— 9 Haber cumplido 21 anos de edad.— Y 
Haber ot serbado una conducta moral irreptcpsible.— 
4.° Ser Ductor en jurisprudencia.—Los aspirántes 
presentarán en esta Dirección sus solicitudes docu 
mentadas en el termino de dos meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gmeta.»

Lo que se inserta en el Boletín oGuial de las pro
vincias de este disiri o para que llego: á noticia de 
Jos interesados.— Zaragoza 28 de Noviembre de i8jo . 
— 1 Rector S M. S.

Num. 12’5.
ADMINISTRACION GENERAL DE LOTERIAS 

Dfc LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ■

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
$8 ha de c^lf-hrer el lia ¿ de Dlciembie próximo, sea 
da GRANDE5 PREMIOS, bajo rl fondo de 4 
pesos fuertes, valor de billetes á Veint e dimos 
ceda uno, Je cuyo capital se distribuirán en 6‘) yre- 
mios y seis aproximaciones 3)0,dJU pesos fuertes, en 
Ja forma siguiente:

• PREMIOS. PESOS FUERTES.

1- • de ..................“7 "TSJJOO"
• de.............................................. 30.000

4. - de.............................................. iíjjoo
i , r, • ?e.......................... ' • • 10.000

I- ’ de . . . . . . 4.01)6
2. . de : 2Ó00 . 4.000

10. . de . -4000 ." . , - 10.000

2u- • de ". 500 . ■ .‘ 2*1 10.000
50. . de . 400 , ' V l. ' 20.000

607- - de .. 200 , ’J ; 121.400
694. ' ' •

2 aproximaciones para el l.erpre- ‘ :
mió, de 400...............................  §00

2 Id. p.ra el 2.° id. á 250. ' . 5Ó0
2 Id. para el tercero id. á 150. . 300

700. 3U0.000
Si el número I obtuviere alguno de los tres premios 

mayores, la aproximación anterior que corresponda i 
dicho premio será para ti 2(1.00 *, y si fuere éste el 
agradado, la posterior será para aquel

Los 2d;«0 bilkt'S estarán divididos en octavos d 
rpnh's cada uno, y se despacharán en las 

Administraciones de Loterías Nacionales, .
Al di» viguirnte de realizarse el sorteo se darán al 

público Ls listas impresas dt los números que ayan 
consr^uido irmiio d a r xima< Ln y por ellas, y por 
los mismo» billetes origioulrs, mas no por ningún 
otro documento se satisLrán las g nmeias en las mis
mas A tminiatri tune» donde se hayan expendido con 
la puntualida I que tiene acreditada la Dirección. Za
ragoza. ¿7 Noviembre 1836.—Auria.

Num. 1246.

í APITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.

Orden general de! 26 de Noviembre de 1856 en Zaragoxd.

Al Exrmo. Sr. Capitán General de este distrito le 
ha sido comui.icada en i del actual la Real drdeo si- 
gui-nfe:

> Exmio Sr.: La Runa (q. D. g.J ha tenido á bien 
disponer que rn lo swrvivo no curse V. E. á tete Mi- 
ni-trric »ol|. Uu i alguna que tenga por objeto pedir la 
conmuta ion dr Iqui. ra de las gracias concedidas por 
dibrentes Rr^ks ord-m-s b los Gefes, Oficiales é indi" 
vi iuo» de tropa con moii»o dr los socaos que tuvie
ron lugar «n <hf rrnits uistritos militarea durante el 
m'-e <k Julio úl'iHio. pues 5. vi, al recompensarlos tu
vo prrstntr r rsi rci» I s-rvicio contraido por cadain» 
terciado. Dr Rr, brdm lo digo » V. E. pata so 
conni imiroto y 'f-cios correspondir.ntea.»

Y de ónkn dr S E. sr hd< e sabrr en la general de 
este dia pwr» qut IIrgue á conocimiento de todas 
las clases militares del distrito,— El C. G. de E. M. A. 
—Milialiu Cappa.

Num. 1247.

D. Evaristo Lopes Jues de primera instancia de la 
■ villa de Sos. y su partido.

A las autoridades miliures y civiles bago presente: 
que m este juzgado pende causa criminal en averi 
gua- ioo de jos auroras dyl robo de 20 á 21 duros 
á romas uan de Franca casado vecino de Caste
llón de Laplaua de ofi< io gimnástico de veinte afibs 
de edad, en el camino de U^asiifld el l'l de Se
tiembre último, cuyo paradero se iguora por lo que 
se halla mandado citársele por anuncios en el Bo
letín oficial de las provincias de Zaragoza, Valen
cia y*n I* Gaceta de M- Iríd con el fiín indicado. 
Dado en S is á 19 di? Noviembre de 18 )1.__EVarillo 
Lope/. Por su mandado Marrano Campos.

Parle mi oíiciaL
En el dia 23 al de Noviembre se desaperecid 

una yegua en las inmedia< iones-de la villa de Egea 
de los cab; Urto» viniendo de pastorar, so alzada so
bre ' cuartas poco mas ó menos pe Jo royo lo a ella 
provinciana muy bonita, y se anuncia por si líguno 
la hubiere recogido tenga la bondad de manifestarla 
á so dueño en Egea D. Juan A nares.

Imprenta de Trence» -9- . '
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